
REGLAMENTO OBLIGATORIO PARA EL PARQUE 
INFANTIL 

 
 

1. ESTE PARQUE ESTÁ DISEÑADO PARA EL USO EXCLUSIVO DE 
NIÑOS ENTRE TRES A CINCO AÑOS DE EDAD. 

 
2. LOS NIÑOS ESTARÁN BAJO LA SUPERVISIÓN PERMANENTE DE 

UN ADULTO. 
 

3.  ESTA PROHIBIDO ENTRAR AL PARQUE EN TRAJE DE BAÑO. 
 

4. ESTÁ PROHIBIDO ENTRAR AL PARQUE CON ALIMENTOS Y/O 
BEBIDAS. 

 
5. LA CASA DE ESPAÑA NO SE HACE RESPONSABLE DE DAÑOS O 

PERJUICIOS POR EL USO DE ESTAS INSTALACIONES. 
 
 


